
 

 

 
 

21 de Enero de 2026 

  

Multa INFONL a Edgar Cantú Fernández,  

quien fuera alcalde de General Bravo  

 

 
 

Durante su tercera sesión ordinaria 

de este 2026, el Pleno del INFONL 

multó a Edgar Cantú Fernández, 

quien se desempeñara como 

presidente municipal de General 

Bravo en el periodo 2021-2024, por 

incumplir las resoluciones de este 

órgano garante. 

 

La multa asciende a 16,971.00 

(dieciséis mil novecientos setenta y 

un pesos 00/100 M.N.) y se le ordena 

Cantú Fernández, atender la solicitud 

de información del particular, en los 

términos en que se planteó. 

 

La sesión fue encabezada por la 

Consejera Presidenta, Brenda Lizeth 

González Lara, y estuvieron también 

el Consejero Félix Fernando Ramírez 

Bustillos y la Encargada de 

Despacho, María Teresa Treviño 

Fernández. 

 

El Pleno desahogó 16 Resoluciones 

de las cuales 08 se propusieron para 

modificación de respuesta; 05 que 

se sobreseyeron, 01 en el que se 

confirma la respuesta, 01 de 

respuesta fundada, y 01 en el que se 

ordena respuesta, resolución de la 

que se desprende la multa. 

 

 

 


